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Señores 
JUNTA GENLRAL DE ACCIONISTAS 
VLRGENA SA, 
Cudad 

De mis consideraciones 

He tousado el Balanre Gnneraly Estados de resultados de la Compañía Yurgenei S.A, al 31 de 
Diciembre del 2012, los mismos que son responsabilidad de la Administración de la Compañe. 
Mu responsabilidad consiste er emitir un informe sobre los Estados Finenwciesos en base a uns 
revisión. 

La prueba fue efectuada meciante evidentia que respalda las citas y revelaciones de -os 
Estados Financieros y mecfane el wo de ¡as atripuciones y cumolimiento de las obfigaciones. 
dispuestas en la ley de Comuañías Como pane del trabalo se e'eciuó prueoas de 
conocimiento por parte dela compañia yjo sus acministradores en relación a 

  

1. U curvolimienco cor parte de las acrristradores de normas leales, estatutarias y 
reglamentaria, au como de us resalucionos de la Junta General del Diario. 

2. Silos lloros de las actas de la Junto General de Acconista, Wbro tloweia. hbro or 
accionistas y Mbro de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las 
disposiciones ngales 

3 Que los Estados financieros san confiables y nan sido elaborados de acuerdo 3 los 
principios de Contabidas generalmanle aceptados 

1. El Balance General y Fstados de Resultados no presentan mayores variaciones 3 ro 
habe realles0o operarión alguna en es ejercicio fscal revisado al 31 de Diciembre del 
2012 

Los resultados de las pruebas na revelaran sitwwcores que en mi opinión se cumiteren 
incumplrmuento por parte de la campaña, con las disposiciones mencionadas en el parrafo 2 
por elaño terminado al 3] de Diciembre del 2012 

¡No hubo limitaciones en e cosaharación prestada por os adminstcadores de la compañia mn 
celación a ml revisión y otras pruebas atectuadas 

 



  

  

    

 


